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La Diputación destina 900,000 euros para 
obras que contribuyan al desarrollo rural
La. Diputación de Guadalujara ha puesto en mar- configura como un complemento de la convo- 
eha una nueva línea dotada con. 900.000 euros - catoria de pequeñas obras, abierta por la Insti- 
euyo propósito es subvencionar obras en los tución en el año 2002 y que en el ejercicio 2004
municipios que contribuyan al desarrollo rural alcanzará a unos 150 municipios, m ancomuni- 
de las entidades locales. Esta nueva línea se dades v entidades locales menores.

Aprobada por la junta de Gobier
no y publicada en el Boletín Ofi
cial de la Provincia del pasado 19 
de mayo, este nuevo bloque de 
subvenciones procede también de 
la necesidad de los pueblos de la 
provincia de contar con posibili
dades de inversión que reducen 
su margen de aportación, ya que 
los planes provinciales establecen 
un coste mínimo de 30.000 euros 
por obra realizada.

Ante el alto número de muni
cipios con recursos económicos 
limitados existente en Guadalaja- 
ra. la Diputación, cubre ahora un 
espectro de necesidades que in
cide específicamente en tres áreas: 
una primera relacionada con los 
servicios básicos urbanos (cons
trucción y reparación de redes de 
agua potable y de saneamiento, 
bombeo de agua, alumbrado pú
blico, pavimentación, parques y 
jardines y señalización urbana), 
una segunda destinada a la cons
trucción y reparación de edificios 
de propiedad municipal y una ter
cera que otorga cierta libertad a 
las entidades locales solicitantes 
siempre y cuando respondan a los 
fines para los que se crea la línea.

Las mejoras susceptibles de 
acogerse a estas subvenciones de 
la Diputación no podrán obtener

una ayuda superior a los 18.000 
euros, por lo que la Institución 
podrá atender como mínimo 50 de 
las solicitudes que se presenten. 
Los ayuntamientos, mancomuni
dades y entidades locales meno
res que concurran deberán pre
sentar la documentación estable
cida por la orden antes del próxi
mo 19 de junio. Los requisitos y el 
procedimiento de concesión son 
similares a los establecidos por la 
convocatoria de pequeñas obras.

El Gobierno provincial consi
dera que con este nuevo escalón 
introduce una “más que amplia 
cobertura de las necesidades que

nos han manifestado los peque
ños municipios de nuestra provin
cia”, según ha afirmado José Car
los Moratilia, presidente de la Di
putación. Se refiere con ello al he
cho de incluir un tramo interme
dio en la envergadura de la mejora 
que cada núcleo de población de
sea acometer, ya que hasta ahora 
estaban cubiertas las obras de ma
yor calado a través de los planes 
provinciales y el POL (dotados 
ambos con casi 6 millones de 
euros en 2004) y las de menor a 
través de la convocatoria de pe
queñas obras (dotada este ejerci
cio con 400.000 euros). '

Se instalarán 33 aerogeneradores, con una potencia total de 50 megavatios

Aprobado un nuevo proyecto de parque cólico 
entre Canredondo v Torrecuadradrilla
La Consejería de Industria y Tec
nología ha aprobado el proyecto 
del parque cólico “Canredondo F  
en los términos municipales de 
Canredondo y Torrecuadradilla 
(ambos en Guadalajara), promovi
do por la empresa Desarrollo de 
Energías Renovables de Castilla- 
La Mancha.

El proyecto, con una inversión 
de 46,6 millones de euros, prevé la 
instalación de 33 aerogeneradores 
con una potencia total de 50 me
gavatios, adem ás de una 
subestación transformadora, y su 
línea de evacuación de alta ten
sión.

La empresa tendrá dos años 
como máximo para ejecutar las 
obras del parque eólico y sus ins
talaciones eléctricas de evacua
ción de energía.

La Dirección General de Cali
dad Ambiental declaró el pasado 
mes de enero que el proyecto del

de abril el Plan Eólico de la Pro
vincia de Guadalajara, que prevé 
en tomo a 20 parques eólicos ubi
cados en 14 áreas, que afectarán 
parcialmente a 23 municipios fun
damentalmente del norte de la pro
vincia, que cuentan con una po
blación actual de 3.200 personas.

En la actualidad, hay un único 
parque en funcionamiento, el de 
Campisábalos, y un segundo, el 
de Cantalojas, que está en fase de 
construcción. Ambos proyectos 
cuentan con declaración ambien
tal positiva. '

La Consejería de Industria 
aprobó el pasado mes de marzo el 
proyecto del parque eólico “El 
Castillejo”, en el término munici
pal de Átanzón (Guadalajara), pro
movido por Gamesa Energía con 
una inversión de 13,5 millones de 
euros, que prevé la instalación de 
11 aerogeneradores con una po
tencia global de 22 megavatios.

parque eólico era ambientalmente 
viable, siempre que el promotor 
cum pla con todo rigo r los 
condicionantes medioambientales 
establecidos en la declaración de 
impacto ambiental.

El Gobierno de Castilla-La 
Mancha presentó el pasado mes

Pastrana

Denuncian al Ayuntamiento y a 
la CHT por vertidos residuales
Ecologistas en Acción de Gua
dalajara ha interpuesto una de
nuncia ante la Confederación 
Hidrográfica del Tajo (CHT) 
contra el Ayuntamiento de Pas
trana por vertido ilegal e incon
trolado de las aguas residuales 
del municipio al arroyo que des
emboca en el Río Aiiés.

Esta denuncia fue presenta
da después de haber recibido 

- varias quejas y haber compro
bado los hechos, que según una 
breve investigación el estado de 
inoperatividad de la Estación 
Depuradora de Aguas Residua
les (EDAR) de Pastrana, se 
arrastra años atrás, por lo me
nos siete años, informó el gru
po ecologista.

Los ecologistas sostienen 
que la falta de mantenimiento y 
personal han llevado a una si
tuación de abandono, pasando 
todas las aguas residuales del 
municipio al arroyo directamen
te sin ningún tipo de tratamien
to depurativo.

Advirtieron que con la llega
da de las altas temperaturas en 
los próximos meses estivales, 

í podría generarse una situación

sanitaria e higiénica muy peli
grosa, ya que aguas abajo del 
vertido, se riegan huertas y exis
ten varias fincas con vivienda.

Por todo ello, Ecologistas en 
Acción ha solicitado a la Confe
deración que realice análisis de 
las aguas semanales, para com
probar los niveles de contami
nantes, y que se regularice la 
situación de esta planta, instan
do al Ayuntamiento a solventar 
los problemas de personal y 
mantenimiento mínimo para po
der cumplir las Directivas euro
peas de depuración de aguas re
siduales y de calidad de las 
aguas superficiales.

Ecologistas en Acción recor
dó que un caso semejante sur
gió también en Sigüenza, donde 
finalmente, y en varias fases, se 
solventó remediando las averías 
y se dispuso de un operario para 
el mantenimiento de la planta. 
Esta solución se podría buscar 
para el caso concreto que de
nunciamos, animando al consis
torio de Pastrana a que solicite 
las ayudas públicas que existen 
para evitar la contaminación de 
.ríos-y-arroyos.

Según acordó la Comisión Provincial de Urbanismo

Luz verde al desarrollo de 953 
viviendas en la provincia
El Gobierno de Castilla-La Man
cha, a través de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo, ha dado 
luz verde al desarrollo de nue
vas actuaciones de suelo en di
ferentes municipios de Guada
lajara para la construcción de 
más de 950 viviendas.

Estos programas urbaniza- 
dores, distribuidos en 438.018 
metros cuadrados, se realizarán 
en las localidades de El Casar, 
Fontanar, Horche, Pastrana, 
Tórtola de Henares y Yebes.

En concreto, la Consejería de 
Vivienda y Urbanismo, de la que 
depende la citada Comisión Pro
vincial, ha informado favorable
mente la construcción de 60 in
muebles en El Casar, dentro del 
denominado Plan Parcial de 
“Los Enclaves”, 63 en Horche, 
84 en Tórtola de Henares y otros 
198 en Yebes.

También, ha calificado los te
rrenos necesarios para la cons
trucción de 165 viviendas en los 
sectores 5 y 3 de Fontanar, un 
sesenta por ciento de ellas uni- 
familiares, sobre 82.901 metros 
cuadrados de suelo residencial. 
Este desarrollo precisará, en 
todo caso, de un aumento de la

superficie educacional reserva
da inicialmente en los dos Pro
gramas de Actuación Urbaniza- 
dora (PAU) presentados.

El máximo órgano responsa
ble del urbanismo en la provin
cia ha dado su visto bueno, asi
mismo, a la aprobación definiti
va del Plan de Ordenación Mu
nicipal (POM) de Pastrana, que 
actualiza el planeamiento vigen
te hasta la fecha en ese munici
pio, a fin de ajustarlo a sus ex
pectativas reales de crecimien
to , y que contempla la creación 
dé 383 viviendas de nueva plan
ta.

Así, dicho documento, que 
será decisivo para el adecuado 
desarrollo social y económico de 
la zona, prevé un horizonte de 
2.019 hogares y una población 
estimada de 9.000 habitantes, 
con un significativo incremento 
de su suelo industrial y residen
cial de73.181 y 156.698 metros 
cuadrados, respectivamente.

Por último, la Consejería de 
Vivienda y Urbanismo ha mos
trado su conformidad con el pro
yecto entregado para la creación 
de un almacén de maquinaria 
agrícola en Tendilla.
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